
Que mediante Decreto Supremo N" 004-2015-MIDIS, que modifica el artículo 1 del Decreto Supremo N"
OOS-2012-MIDIS, el mismo que dispone que el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, como
Programa Social del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social - MIDIS, tendrá una vigencia por seis años.

CONSIDERANDO:

La solicitud de transferencia de recursos financieros solicitada por la Unidad Territorial de San Martin
mediante el Informe N" 779-2015-MIDIS/PNAEQW-UTSMAR, el Informe N" 6604-2015-MIDIS/PNAEQW-UTRC, del
Jefe de la Unidad de Transferencias y Rendición de Cuentas, el Memorando N° 1249-2015-MIDIS/PNAEQW-UPP, de
la Jefa de la Unidad de Planeamiento y Presupuesto, el Informe N° 7407-2015-MIDIS/PNAEQW-UAJ, del Jefe de la
Unidad de Asesoría Jurídica del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma; y,

VISTOS:

Lima, 26 de Octubre del 2015

N" 6887-2015-MIDIS/PNAEQW

Resolución de Direccián Ejecutiva
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Regístrese y comuníquese.

Artículo 2.- Disponer que la Unidad de Administración realice las acciones administrativas necesarias para el
registro del Giro de los recursos autorizados en el artículo 1Qde la presente Resolución.

Artículo 1.- Aprobar la transferencia financiera a favor del Comité de Compra San Martin 4, por el monto
k~=¿'" neto de SI. 183,655.80 (Ciento Ochenta y Tres Mil Seiscientos Cincuenta y Cinco con 80/100 Nuevos Soles) para

¡;r:i~¡:-:'<""<'~''. financiar el servicio de alimentación escolar del Programa Qali Warma; asimismo, con la finalidad de garantizar que la
(§~ ~:~!L!yr~f:"\,transfer:ncia de los recursos s~a en los montos necesarios para. cobertur~r.la prestación del s~rvicio alimentario, esti\T~jt~.¡ó,i'),";necesan~ ~ue el Programa Qah ~arma asuma los gastos bancanos que or~gmen las :ransfer~nclas de fondos, a favor
~\ií~~",a¡TA~¿V del Comité de Compra San Martm 4, por el monto de SI. 937.96 (Noveclentos Tremta y Siete con 96/100 Nuevos
~~. Soles); siendo que el monto total neto a transferir asciende a 5/. 184,593.76 (Ciento Ochenta y Cuatro Mil

Quinientos Noventa y Tres con 76/100 Nuevos Soles), conforme al detalle indicado en el Anexo A que forma parte
integrante de la presente Resolución.

Que, para dar cumplimiento a la transferencia de recursos financieros y conforme a los informes de la
Unidad Territorial y la Unidad de Transferencias y Rendición de Cuentas, corresponde aprobar la transferencia de
recursos financieros a favor del Comité de Compra San Martin 4, por el monto neto de SI. 183,655.80 (Ciento
Ochenta y Tres Mil Seiscientos Cincuenta y Cinco con 80/100 Nuevos Soles) para financiar el servicio de
alimentación escolar del Programa Qali Warma; asimismo, con la finalidad de garantizar que la transferencia de los
recursos sea en los montos necesarios para coberturar la prestación del servicio alimentario, es necesario que el
Programa Qali Warma asuma los gastos bancarios que originen las transferencias de fondos, a favor del Comité de
Compra San Martin 4, conforme se detalla en el Anexo A, por el monto de SI. 937.96 (Novecientos Treinta y Siete

~j~, con 96/100 Nuevos Soles).
6;;~~-.n_~-·L~:~~\
1[/ "I~Bo ''';:'.\ Con la visación de las Unidades de Transferencias y Rendición de Cuentas, y de Planeamiento y Presupuesto
\~ ~i~S~"~f~f.) y de Asesoría Jurídica; y de conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley W 28411 - Ley General del Sistema~"C:~:~:í Nacional de Presupuesto; y la Ley W 30281- Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015;

-- SERESUELVE:

Que, mediante Memorando N" 1249-2015-MIDIS/PNAEQW-UPP, la Unidad de Planeamiento y Presupuesto
otorga el Certificado de Crédito Presupuestal N" 1613 según lo solicitado por la Unidad de Transferencia y Rendición
de Cuentas para garantizar la transferencia de recursos financieros para la atención del servicio alimentario en la
modalidad PRODUCTOSque corresponde al Comité de Compra San Martin 4 correspondiente al ejercicio 2015;

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N" 874-2015-MIDIS/PNAEQW se aprobó el Manual de
Transferencias y Rendición de Cuentas modificado con Resolución de Dirección Ejecutiva N" 954-2015-
MIDIS/PNAEQW, modificado con Resolución de Dirección Ejecutiva N" 1796-2015-MIDIS/PNAEQW, a fin de
establecer los procedimientos operativos para garantizar la transferencia de los recursos financieros a los comités de
compras que se constituyan para proveer bienes y los lineamientos para la transferencia, pago, desembolso y
rendición de cuentas, para la prestación del servicio alimentario del Programa Qali Warma;

Que, el presupuesto de la Unidad Ejecutora Qali Warma se encuentra aprobado en el marco de la
Resolución Ministerial W 289-2014-MIDIS, que aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura de Gasto
correspondiente al Año Fiscal 2015 del Pliego 040: Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social;



«~a:
~
'"c
Z

-

Sa:«c
Z
=>
lrl
'"

ffia:...¡¡¡
a:
O
e,

~
Ou

o "0-eo f
ui

:"00 '

'" ui
ID 1/)

ni' ID
ro M
rl eo....

o oe
ci

oo

€ ~
"-
0«
... '"'" '"oa:u'"~ ¡¡¡

~

'"O
", ...
OZ
a:'"...=>°tac

o oro
o.ñ

eo

'" ori
ID 1/)

ni' ID
ro M
rl eo....

o eo
ci

o
o·

eeo
ee
ci

~~o......",z
c '"
~~
Z"-;2::::
«=>
",u

'"'"Z
O
8
=>
Sc

e c;-
ro
o.ñ

00

'" ori
'" 1/)

ni' ID
eo M
rl eo....

o 0-
e
ci

oo

o
Z
ro
>:¡:;
::;
U
Q)

W
e
'o'u
U
Q)
"-es
Q)
"C
e
:Q
u
::;o
ti)
Q)
a:::

ee
ci

oeo
ooo

~
UJ«z
e,
7ño
:?!
I

Lf)
e-lo
N

ucr:1-::;

~
."o1-

w U
« ce ::::>
Z « o
CI.. ~ o-. ."a::
ti) 1- c..o ::::>--,"""
~ 3;z
.;, Cf¡::

wa::.... « «
o ~ ~~ ......Z!!!«

Z Q Ó

'"
¡:: ~u
a:: J..J.. u
« .-< .-< -c

o ~ 00
."

.ss '" '" «
Z mM :c

'<9 -c r-..o 1-
." r-..o ;;:

Ü .:.¡ s: o a::
cr: « ZI-O
1- ir 1-«0
::; o :::>a::w
w 1- ~I-w
s ir wZ>

a:: ~oocr: w a:: U a::
o 1- o e,
u. o LO.

~ « ~o
Z
:::>

"""Z ."
¡:: o
ce 1-
-c s u
~ ::::>
-o

Z :co« U a::
." ::::> e,

<i. ~ i:i
a:: w «
el.:a: !:: o::;
o «u o
W oo ~
'w1-
:Eou

«
ox
LLJ
Z«


